
La UPF por la reclamación de unos medios
 tecnológicos adecuados para la Justicia actual.

 Incorporémonos a la era de la inteligencia artificial.

Queridas compañeras y compañeros:

Desde la  UPF queremos poner  de manifiesto la  preocupación que vivimos en la
Carrera  Fiscal  en  el  desempeño  de  nuestras  funciones  por  falta  de  medios
personales  y  materiales,  y  en  particular,  por  las  deficiencias  de  los  medios
tecnológicos con los que contamos, así como denunciar la manifiesta diferencia de
estos  medios  que  sufren  los  compañeros  que  prestamos  servicios  en  algunas
comunidades autónomas con competencias transferidas.

En este marco consideramos necesario reivindicar, por un lado, la implicación de las
administraciones autonómicas en la evolución de estos medios tecnológicos y, por
otro,  la  homogeneización de los mismos a través de la creación de una  Agencia
Estatal  de  la  Administración  de  Justicia,  desde  la  que se  impartan  directrices  y
estrategias para la unificación de sistemas y aplicaciones informáticas y se termine
así con la absurda situación de multitud de sistemas incompatibles entre sí.

Junto  a  esta  reivindicación,  se  hace  imperativo  incorporar  a  la  Carrera  Fiscal
herramientas de inteligencia artificial que nos permitan dar un servicio de calidad en
igualdad  de  armas  con  el  resto  de  operadores  jurídicos.  En  relación  con  esta
herramienta consideramos necesarias las siguientes medidas:

- Impulso  y  financiación  de  las  aplicaciones  de  robotización  en  la  tramitación  de
ejecutorias y de inteligencia artificial para facilitar la tramitación de los juicios rápidos
en los servicios de guardia.

- Acceso a todos los fiscales, a través de una suscripción, a una inteligencia artificial
jurídica competente que se pueda usar como herramienta de apoyo en el trabajo
diario, como en su momento pudieron serlo las bases de datos con las que contamos
actualmente.

- Formación adecuada a los y las fiscales en materia de inteligencia artificial que les
permita utilizar de forma eficaz sus ventajas, a la vez que se garantice la protección
de datos o los derechos fundamentales, que puedan verse afectados por su uso.

Por  ello,  la  Unión  Progresista  de  Fiscales  reafirma  su  compromiso  de  seguir
impulsando,  desde  el  diálogo,  la  responsabilidad  y  la  cooperación  institucional,



todas aquellas  reformas que hagan de nuestra  Justicia  un  servicio  público  más
eficiente, más accesible, más digno y,  sobre todo, adaptado al mundo en el que
actúa.

No podemos quedarnos atrás en este trepidante avance tecnológico. La
inteligencia artificial ya es presente y no podemos ignorarlo.

Bilbao, Córdoba, Olot, Barcelona, Granada y Jaén, a 19 de noviembre de 2025
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